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LA  HISTORIA  DEL  CIRCUITO  DECALDES  Cii);0]

JORDI  XARGAYÓ
Hacíamos  nención  en  nuestro

primer  capítulo  sobre ((La historia
del  circuito  de  Caldes» a los dos
años  y medio qué han transcurrido
desde  la aprobación, por la Comi
sión  Provincial de Urbanismo, de la
revisión  del plan general de Caldes
de  Malavella hasta. la desestima
ción  del recurso presentado por el
propio  Ayuntamiento.  por  la  ía
contenciosa,  contra  la  resolución
de la Conselleria d’ObresPúbliques
sobre  un recurso presentado por el
Real Automóvil Club deCatalunya.

El  recurso  presentaoo  por  ‘el
RACC  (3-8-B2)  hacía referencia a
los  artículos 62y  64 bis dé lanor
matrva del plan general de Caldes.

Redácción inicial

La redacción del artícu!o 64 bis
después de la aprobación de la Co
misión  Provincial  de  Urbanismo,
era  la siguiente:

«Art.  64, bis.  Circuito  automo
vilístico.  Comprende el área. situa
da  entre la carretera N-tl y la auto
pita  A-1 7, delimitada por él plano
de zonificación, con una superficie
de  194  Ha.  Sé  ,desarroliará
mediante  un plan especial de equi
pamientos  que deberá cúmplir  las
siguientes  condiciones:.

A.  El dominio será privado, para
usos  colectivos, y destinado acir-’
cuito  automovilístico  y  a lós usos
auxiliares  /: dependencias anexas.
En  ningú -caso, se,admitirán  los,
usos’  residenciales y  de  industrié,
no  dependientes directamente del’
servicio  y funcionamiento  del cir-.
c,uito.  .  .  »

Redacción final’
Después  del  recurso de alzada

presentado por Salvador Fábregas
como  presidente del RACC, él artí
óuló 64’ bis quédó con la siguiente
nueva  redacción.

usos  colectivos y destinado a cir
cuito  automovilístíco ya usos auxi
liares  y dependencias, distribu’idos
según  el  modelo que  se señala a

»continuación,  excluyendo  cual
quier  otro, a no ser que su propia
característica  los  haga  enmarca
bies  sin más ni más en algún ele-

truir  unés se’rvicios e.instalaciones
por  medio de los cuales poderauto
financiarparte  de los costos del cir
cuito.  Uro  de, los  próblemas que
surgie[on  fue  el  comprender

-  ambos lédosde la N-llcomopuede
apreciarse en e) pIanoLa  Generali
tat  resolvió en favor del RACC, dr
éunstancia  que motivó el recurso,
por  la vía contenciósa»’delAyunta
miento  de.Caldes. Existía el temor
de  una especuléción Urbanística.

La  zona «B»» en la riarte inferior
-  dela  N-ll  (en el plano qijeda delimi

tada  con unas líheaé horizontai-es)
comprende  unos 3  kIlómetros de
-longitod  y  unos’ 200’  metros -de.

--  ancho.  El consell.er eñaló  dicha -

zona  como  «libré campada»,
mientras  el Ayuntamrento de Cal-
des-deseaba  unos seÑi’cios, míni
mos,  de  tipo  higiénicó,  al  propio
tiempo  que apuntabala  peligrosi
dad de’atravesarlá’N-ll-paraaque
llas--pérsoflas que’aéampasen en
dicha zona. Parte de est’oterrenos
de la zóna «B» no son’ propiedad del
RealAutomóvilClubde  Catalurrya.

Santiago  Vizcaíno, concejal’ del
Ayuntamiento  de Caldes de Mala
vella;  aclaréba’a LOS SITIOS-Diari
de-Girona que «nuestro recurs  no
fue,  eñ ningún momento, contra el
RACC; sino contra la resolución del

conselleré.  El caso  es que’ entre
aprobaciones»  resoluciones  ‘y
recursos,  el tema se ha prolongado
por  éspacio de dos’ años y medio.

La  manzana  de, la  discordia»
pues» estaba en esos articulos 62 y
64  bis del plan de urbanismo con
especial  incidencia en estas zonas

denominadas «A» yeB»  Al final  la
resolución  dio  parcialmente  la
rajón  al  Real’ Automóvil  Club de
Caialunya  que» una vez dénegado
el  recurso presentado por el Ayuñ
t’amiento,  puede trabajar  de lleno
en - la  presentación del  proyecto
definitivo  del circuito  de Caldes.

Del Plan de Urbanismo a los recursos

mento  de los referidos:
1.  Equipamientos  deportivos:»

1.0  Trazado del reci nto, trazado de
calles  de  seguridad  y  servicios;
boxes,  parque de tçabajo, trre  de
control;  prensa; tribunas; pelouses,
accesos  al circuito  y carreteras de
circulación  —sin perjuicio de su uti-’
lidad  en otras áreas— helipuertos,
taquillas,  centrés asistenciales de
primeros  auxilios, local social, sala
de prensa y pilotos, parque de bom
beros, vestuariosylocalesdeservi
cios,  señalización de pistas, vallas
publicitarias;  2.° Servicios higiéni
cds  e instalaciones de saneamien
to  agua, electricidad, sonidd, cro
nometraje  e!ectrónico,  teléfono,
radio-télex,  televisión’, igualmente
posibles en suelo no urbanizablede
valor  agrícola (área A).

2.  Suelo no urbanizable d  valor
agríÇola delimitado del sector flor-
oriental  dél equipah”iiento deporti
vo:  Estación de  carburante, zona

-  comercial, restaurante, snack;self
service,  bares,  hotel  y  servicios,
respetañdo  siempre las distancias

-  que determina la Leyde Carreteras.
(Area  A).  -

3.  Suelo  no  jrbanizable  de
interés «mesológico» y núcleo rural
de  servicios y  resto  del  suelo no,
urbanizable de. valor agrícola; sólo
podrá  utilizarse para com peticio
nes  deportivas  oficiales,  como

B.  El plan especialhráfrenteal  lugar de acampada provisional de
impacto  sobre el medio de implan-  tiendas  de  cémpaña  y  évitar  en
tación  del circuito y especialmente  caso de incidir sobré el núcleorural
garantizará los accesos de los dife-  ocasionarle perjuicios de cualquier
reñtes  medios de transporte  y  «a  Tclase, y  prohibir  la’ acampada  en’
través»delnúcleódeCaldesporlos  ‘  cualquier  área en momentos dife-’

-  flujos procedentes dela Costa Bra-  rentes a los que se celebren com
va.  Este suelo podrá ampliarse si el  peticioñes oficiales. (Area B).
estudio de impactos lo aconsejase,  ‘  B. El plan especial hará frente al
y  la posible ampliación  no tendrá  impacto éobre el medio de la im
aprovechamiento y sí el carácterde  plantación  del circuito  y  especial
prote9ción  del entorno»;  ‘  mente garantizará los accesos des

de  los diferentes medios detrans
porte,  y,, «a través» del  núcleo de
Ca Ides, para los flujos procedentes
de  la Costa Brava. Este suelo podrá
ampliarse  si el estudio de impactos
lo  aconsejase, y la posible amplia-.
ción  no tendría aprovechamiento y;

-             ‘»n

Fotocopia  de unplano  en el que puede apreciare  con todo detalle la z’oia donde deberá  ubicarse el circuito  de Caldes
de  Malavella» La parte-sombreada  correspondea  los terrenos  adqir,  ,idos por el R»A.C.C;péra su construcción»  Dç
fóndo,incluso,puede  observarse  un trazado  de circuito que no es el definitivo» ‘Quedan también perfectamente  mos
fradas  las zonas Ay B qilemótivaron  el recurso  del R.A.C - C..Toda la parte  iiferior  de la N-II que aparece  punteada
corresponde  a la «zona de interes  mesologico» para  libre  acampada  Y la zona A es la que albergara  los equipamien

-  ,  :.  -  ,.         tos yservicios  quemenciónamos  en  el artículo.                 -

«Art.  64  bis. Circuito  automo-  sí el carácter de protección de.los
vilístico  .y anexos. Comprende:  .  ,  alrededores..

A;  El área situada entre la carre-  Las mejoras de  las carreteras
tera  N-llylaautopistaA-l7conla  ‘.que  garanticen.el.acceso a través
superficie  que reéu Ita del plan ad-  ‘ del núcleo de población antes refe
junto.  ‘  ‘ ‘  ‘  ,  rido,acontemplarporelplanéspe7

B.  Las áreas adyaáentes califi-  - cial  serán a cargo de los organis
cadas  de suelo no tirbanizable de  mosresponsablesde las carreteras
interés mesológico, suelo no urba-  y según su respectiva competicia.
-nizable de valor agrícola’y  núcleo  -  Firma la-résolución’elconseiler
ruralydeservicio  conformeladeli-  d Obres  Publiques  Josep- Maria
‘mitación,  en éste  y énel  anterior  Cullell.  -

apartado  que figura  en  el corres-  ‘           ‘“ -  -.

pondiente  plan de zonificación.  Algunas consideraéioñeS
El  total del .território menciona- -       -  ‘  ‘

do  se  desarrollará  medianfe  un  En el plano que publicamos’ en
plan  especiál.de--:equiparnientos ;  estasmismaspáginas,quedénpe.r
que deberácumplirlascondiciones  ‘ fectamente plasmadas  las-deno
que  siguen:  -  -  minadas áreaseA»yB».  En la zona

A.  Edominio  será privado, para  ,A»-.el &bjetivo del RACC era cons

1-

J.x.
Siete  persónas (cinco barcelonesesydosgérundenses) compé

nen la comisión que estudia la rentabilidad del circuito de Fórmula-
1.  Se trabaja sobre dos proyectos» Uno» el real» én Caldes de Mala
vella.  Y, otro, hipotético y  ficiticio» en el Vallés»  -  -

Pero  ¿dónde-están estoé terrenos? ¿Cório puede hacerse un  -

estudio  económico sin.saber exactamente la ubicadión?, Porque es’  -

evidente  que  alguna zona -del Vallés tiene ‘las’ comunicaciónes
absolutamente  inferiores  a  las de  Caldes’deMalavella  que sé  -

encuentra  a caballo de la A-1 7 y la N-ll.-Hacebastantes méses se
habló  de unos terrenos en Polanyá» pero nadie ha querido mencio
nar  dónde están realmente»

Los  cinco.barcelonesesjuegan con ventaja sobre los gerunden-  -

ses.  Porqué ¿dónde están estos hipotéticos y ficticios terrenos-del
Vallés?  ¿Realmente existen?  ,  - -.
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